
Comunicación de la Comisión sobre los tipos de interés actuales a efectos de recuperación de 
ayudas estatales y los tipos de referencia/actualización para los 27 Estados miembros aplicables a 

partir del 1 de mayo de 2013 

[Publicado con arreglo al artículo 10 del Reglamento (CE) no 794/2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004 
(DO L 140 de 30.4.2004, p. 1)] 

(2013/C 122/10) 

Tipos de base calculados de conformidad con la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del 
método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (DO C 14 de 19.1.2008, p. 6). Según el uso 
del tipo de referencia, a este tipo de base habrá que añadir además los márgenes correspondientes tal como 
se definen en dicha Comunicación. En el caso del tipo de actualización, esto significa que se debe añadir un 
margen de 100 puntos básicos. El Reglamento (CE) no 271/2008 de la Comisión, de 30 de enero de 2008, 
que modifica el Reglamento de aplicación (CE) no 794/2004, prevé que, salvo disposición contraria en una 
decisión específica, el tipo de recuperación se calculará también añadiendo 100 puntos básicos al tipo de 
base. 

Los tipos modificados se indican en negrita 

El cuadro anterior se publicó en el DO C 82 de 21.3.2013, p. 2. 

Desde A AT BE BG CY CZ DE DK EE EL ES FI FR HU IE IT LT LU LV MT NL PL PT RO SE SI SK UK 

1.5.2013 … 0,66 0,66 1,30 0,66 0,88 0,66 0,85 0,66 0,66 0,66 0,66 0,66 5,57 0,66 0,66 0,88 0,66 1,10 0,66 0,66 3,90 0,66 6,18 1,60 0,66 0,66 0,99 

1.4.2013 30.4.2013 0,66 0,66 1,30 0,66 0,88 0,66 0,85 0,66 0,66 0,66 0,66 0,66 5,57 0,66 0,66 1,12 0,66 1,32 0,66 0,66 3,90 0,66 6,18 1,60 0,66 0,66 0,99 

1.3.2013 31.3.2013 0,66 0,66 1,53 0,66 0,88 0,66 0,85 0,66 0,66 0,66 0,66 0,66 6,65 0,66 0,66 1,12 0,66 1,32 0,66 0,66 4,80 0,66 6,18 1,91 0,66 0,66 1,19 

1.1.2013 28.2.2013 0,66 0,66 1,53 0,66 1,09 0,66 0,85 0,66 0,66 0,66 0,66 0,66 6,65 0,66 0,66 1,37 0,66 1,58 0,66 0,66 4,80 0,66 6,18 1,91 0,66 0,66 1,19
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